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EDITORIAL
EL COSTO DEL DESORDEN

ADMINISTRATIVO

U
na auditoría del gobierno a la gestión de más

500 servicios públicos durante la adminis-
tración anterior detectó ineficiencias y faltas

de control en el uso de recursos fiscales por

cerca de US$ 9.200 millones, lo que derivó en
investigaciones en cuatro organismos relacio-

nados con programas sociales, de educación,
ciencia y transporte, donde los hallazgos revelaron las mayores
alertas. En un escenario particularmente sensible para las fi-

nanzas públicas, los antecedentes refleja-

ron un deterioro preocupante durante los

últimos cuatro años en los estándares de

gobernanza administrativa, seguimiento y
trazabilidad del gasto público.

El Consejo de Auditoría Interna General
de Gobierno (CAIGG) destacó entre las

mayores alertas la decisión de la admi-
nistración anterior de traspasar al actual

Ejecutivo la responsabilidad de pagar US$ 3.200 millones adeu-
dados a proveedores de salud y educación. La cifra, que equivale

al 1% del PIB, es el mayor nivel de pagos pendientes tras un
cambio presidencial, del que se tiene registro A ello se suman
más de US$ 3.170 millones en compras realizadas por trato

directo, pese a que pudieron usarse mecanismos competitivos
y menos costosos; cerca de US$ 150 millones no recuperados
por deficiencias en la gestión de cobro de licencias médicas;

concursos públicos desiertos; subejecuciones presupuestarias

superiores a 30%; y rendiciones muy menores respecto de los
recursos transferidos.

Las alertas derivaron en investigaciones particulares en

Junaeb, donde se indagarán eventuales irregularidades y

Juunto con identificar

responsabilidades, es
esencial robustecer las

auditorías, los mecanismos

de control y la gobernanza.

sobreprecios en el Programa de Alimentación Escolar; en
Sernameg y Prodemu, por problemas de control y uso inefi-

ciente de recursos públicos; en el Ministerio de Transportes,
ante deficiencias de control financiero, multas no cobradas y

garantías pendientes; y en la Agencia Nacional de Investigación
y Desarrollo, por sus altos niveles de rendiciones rechazadas y
recursos sin rendir.

La magnitud de las cifras hace difícil reducir la discusión a

problemas administrativos aislados, fallas de trazabilidad y
control interno, pues los efectos exceden

la dimensión contable. Cuando el Estado

posterga pagos por miles de millones de
dólares, pequeñas y medianas empresas pro-
veedoras quedan expuestas a mayores costos

financieros, servicios esenciales operan bajo

presión presupuestaria y programas públicos
relevantes pierden capacidad de ejecución
efectiva. Del mismo modo, el uso extendido

de mecanismos excepcionales de compra termina debilitando
estándares de competencia y eficiencia en el gasto.

El informe instala además preguntas relevantes sobre la go-
bernanza y capacidad administrativa del Estado. Chile constru-

yó durante décadas una reputación regional basada en mayores

niveles de estabilidad institucional y disciplina fiscal que hoy
enfrenta señales persistentes de deterioro en sus mecanismos

de control y ejecución presupuestaria. Frente a ello, junto con
establecer responsabilidades administrativas o eventuales

sanciones, es imperativo fortalecer auditorías internas, pro-

fesionalizar capacidades de gestión y robustecer mecanismos
preventivos de control antes de que las debilidades administra-

tivas sigan comprometiendo la credibilidad fiscal.
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El incierto futuro
de los estudios
jurídicos

Lados abogados del prestigioso estudio

a semana pasada, el Tribunal de Defensa
de la Libre Competencia citó y multó

Garrigues luego de que en un escrito

judicial invocaran varias veces una norma

que no existe. El hecho fue reportado por

este diario y ha generado debate en círculos

de abogados, no por el error mismo, sino

porque en muchos despertó la sospecha del
uso de IA en la redacción del escrito. Es como

si el episodio hubiese dejado a la vista una

práctica que muchos sospechan extendida,

pero pocos reconocen abiertamente.
La discusión merece ser llevada más allá,

porque el hecho es un síntoma más de una

disyuntiva profunda a la que se enfrentan

cada vez más las oficinas de abogados -y las

firmas de profesionales en general-, al po-

nerse en entredicho el modelo de aprendizaje

piramidal sobre el cual se han organizado.

Históricamente, los estudios jurídicos han

funcionado con una base ancha de abogados

jóvenes que hacen el trabajo pesado de re-

dactar borradores, revisar contratos y buscar

jurisprudencia; y una cúpula de socios que

aportan la mirada estratégica y la relación

con el cliente. ¿ Qué es distinto hoy? Que una

parte creciente del trabajo de esa base puede

ser hecho por la IA en minutos y con un
costo marginal muy bajo.

El dilema, visto así, no es si se usa o no IA.

Hay que incorporarla decididamente, y por
eso los grandes estudios jurídicos en Chile ya

tienen contratadas sofisticadas plataformas

legales de IA generativa, como Harvey u

otras. El verdadero dilema está en la trans-

formación que supone su incorporación, y
tiene dos caras. La primera es económica:

qué ocurre con un modelo de cobro por hora

cuando buena parte de las horas se com-

prime. La segunda es organizacional: cómo

capturar la mayor eficiencia que trae la IA sin

poner en riesgo la esencia de lo que es ser un

gicas para la transformación del modelo or-

ganizacional, y también del modelo de cobro

por hora, se va instalando una combinación

muy peligrosa: por un lado, abogados jóve-
nes que usan intensivamente IA, a veces sin

protocolos ni suficiente criterio para detectar

sus errores y, por otro, abogados senior que

miran esa tecnología como una amenaza o

degradación del oficio. Esta asimetría, muy

probablemente, es la que explica el error en

el escrito que llamó la atención del TDLC.

¿Cómo romper esta riesgosa inercia? El

punto de partida parece claro: los abogados

más senior deben integrar la IA con convic-

ción. No para escribir más rápido lo mismo

que antes, sino para entender sus posibili-

dades y límites. Solo así podrán rediseñar la

supervisión, entrenar mejor a los jóvenes y

distinguir qué tareas pueden automatizarse y

cuáles siguen siendo espacios indispensables

"¿Qué ocurre con un modelo de cobro por hora cuando

buena parte de las horas se comprime? ¿ Y cómo capturar
la mayor eficiencia que trae la IA sin poner en riesgo la

esencia de lo que es ser un buen estudio jurídico?"
buen estudio jurídico.

Parecería que el camino obvio para cap-

turar esa eficiencia, emulando lo que están

haciendo muchas empresas, es despedir o

dejar de contratar abogados jóvenes, pero

si se hace esto habría que preguntarse de

dónde vendrán y cómo se desarrollarán los

socios del futuro.

Mientras no se toman decisiones estraté-

de aprendizaje profesional.

El futuro de los estudios jurídicos no

dependerá de si usan o no inteligencia

artificial, porque todos terminarán usándola.

Dependerá de si sus socios entienden y en-

frentan el desafío organizacional que supone

integrarla como base del modelo de aprendi-

zaje y desarrollo profesional, y no como una

tecnología para producir más rápido.
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El verdadero litio chileno:
instituciones, más que
salares

hile vuelve a estar en el centro del mapa del litio, esta vez por

las dudas sobre la gobernanza tras el acuerdo Codelco-SQM. Sediscute ahora si el convenio es bueno o malo para el Fisco, si

captura la renta adecuada y si protege o no el interés público.

El episodio revela un problema muy profundo, que apunta a que
no tenemos claridad sobre qué rol queremos que cumpla el Estado
en el tema litio. ¿ Buscamos que sea un socio estratégico de largo

plazo, un árbitro imparcial que fija reglas y las hace cumplir, o un
recaudador de corto plazo que maximiza ingresos? Mientras esta

discusión de fondo siga ausente, cada contrato se transformará,

tarde o temprano, en una batalla política, y cada batalla política

erosionará un poco más la credibilidad de nuestras instituciones.

El debate público se ha centrado en quién debe operar y qué

porcentaje de la renta se queda el Fisco, mientras que la pregunta
correcta debiera ser: ¿ quién opera, bajo qué condiciones y con

qué estándares de transparencia? El problema no es si el Estado

participa más o menos, sino cómo lo hace. Un Estado que negocia
caso a caso, entre pocos actores y con escasa información disponi-

ble, está lejos de ser más estratégico; sino que es simplemente más

discrecional. Un marco general de política con reglas conocidas ex

ante lleva a discutir instituciones. Un modelo de negociación donde

cada proyecto constituye una excepción, y cada acuerdo se revisa a

posteriori en el Congreso, intentando reconstruir lo que se decidió a

puertas cerradas, discute personas y nombres propios.
Para el inversionista

global que Chile busca "No tenemos claridad

sobre qué rol queremos
que cumpla el Estado
en el litio. ¿ Un socio

estratégico, un árbitro

imparcial, un recaudador?

atraer, lo relevante no es

solo la riqueza del salar,

sino la previsibilidad

del marco regulatorio.
Cuando la percepción

es que las condiciones

pueden cambiar según
la coyuntura política, el

costo de financiamiento o la tasa de descuento de un proyecto sube;

el país termina pagando más por cada dólar de inversión que atrae,

o dejamos proyectos sobre la mesa. Un diseño institucional débil,
no permite que Chile transforme esa renta en desarrollo.

Un estándar razonable para hablar de un "modelo chileno" de

litio requiere al menos tres elementos. Primero, reglas genera-
les y estables que definan el rol del Estado, con mecanismos de

asignación y de reparto de riesgos y beneficios. Segundo, procesos

abiertos y comparables, con información relevante pública y bases

que permitan evaluar, ex ante, si el diseño maximiza el valor para
el país. Tercero, una gobernanza robusta de las empresas públicas

involucradas, con directorios profesionales, y con autonomía frente

a ciclos políticos, metas de desempeño y transparencia en sus de-

cisiones de inversión. Nada de esto implica renunciar a que el litio

sirva a objetivos de desarrollo de largo plazo. Por el contrario, la

única forma realista de que esta riqueza contribuya a financiar una

mejor educación, salud o pensiones es que el país se tome en serio
la institucionalidad. Sin esta capa de reglas y controles, la Política

Nacional del Litio corre el riesgo de convertirse en una sucesión de

casos controvertidos, más que en una estrategia consistente.
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